
SUPERIOR ENERGY COLOMBIA LLC . SUCURSAL ECUADOR

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE D¡CIEMBRE DEL 2O1A

1. TNFORMACIóN GENERAL

Super¡or Energy Colombia LLC - Sucursal Ecuador - Sucursal Ecuador, es una
Sucursa¡ de Super¡or Energy Services Colombia, Inc. (Estados unidos de América).
El I de septiembre de 2008 la luñta Extraordinar¡a de la Junta Directiva de
Superior Energy Colomb¡a LLC, resolv¡ó establecer una Sucursal para operar en la
República del Ecuador con un cap¡tal asignado de USg2,002. El 21 de octubre del
2008, médiante Resolución No. 08,QIJ.4392, la Superintendencia de Compañías
autorizó el establec¡m¡ento de la Sucursal en el Ecuador de Superior Energy
Colomb¡a LLC - Sucursal Ecuador. La Sucursal está sometida al control y
vigilanc¡a de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la República
del Ecuador,

El domicilio pr¡nc¡pal de la Sucursa¡ se encuentra ub¡cado en la c¡udad de Quito, eñ
la Av, Amazonas E2-324 y Rumipamba,

Hasta dic¡embre del año 2016, la Sucursal se ded¡có pr¡ncipalmente a la prestación
de servic¡os de inspecc¡ón y arrendamlento de tubería requeridos por compañías
que trabajañ en el sector petrolero. Desde in¡c¡os del año 2017, la Casa ¡4atriz,
dec¡dió suspeñder parcialmente las operaciones de la Sucursal en Ecuador, deb¡do
a los resultados negativos obten¡dos durante los últ¡mos años como consecuencia
de la difrcil s¡tuación económlca del país que afectó sign¡ficativamente al sector
petrolero; por tanto, se liqu¡dó a los empleados conforme lo establecen las ñormas
legales y se realizó el cierre del campamento base mantenido en la ciudad del
Coca.

En el año 2018, la Sucursal, mantiene suscrito un contrato por renta de tubería
con un cliente local a un precio mensua¡ de US$15 m¡l con vigenc¡a hasta aqosto
del 2019 y opción a prórroga si las partes así lo aceptan.

Al 31 de diciembre de¡ 2018, la Sucursal no mant¡ene empleados.

La ¡nformación conteñida en estos estados f¡nancieros es responsabilidad de la
Admin¡stración de la Sucursal.

2. ADOPCIóN DE NORMAS NUEVAS Y REV¡SADAS

2,7 Aplicación de Nofinas Intémacionales de Inforñación Financietu
nuevas y teyi§adas que son mañdatoriamente efectivas en él año
ac¿uel

Durante el año en curso, la Sucursal ha apl¡cado las siguientes nuevas NIIF
o mod¡f¡caciones a las NUF em¡tidas por el Consejo de Normas
Internac¡onales de Contab¡l¡dad (IASB), y que son mandatoriamente
efectivas a part¡r del 1 de enero del 2018 o poster¡ormente.



Irn,actos de la aotlcaclón iniciat de NIIF 9 InstruñéIito.s financietos

En el año en curso, la Sucursal ha apl¡cado la NIIF 9 Instrumentos
F¡nanc¡eros (revisada en julio de 2014) y las enm¡endas consecuentes en
relac¡ón con otras NIIF que son efedivas durante un período anual que
comience en o después del 1 de enero de 2018. Las disposiciones
trans¡torias de la NIIF 9 permite a una entidad no reexpresar informac¡ón
comparativa,

La NIIF 9 introduce nuevos requisitos paral

1) La clas¡f¡cación y medición de activos y pasivos f¡nancieros,
2) Deterioro de los activos fiñanc¡eros, y
3) Contab¡lidad general de coberturas.

Un deta¡le de estos nuevos requerimientos asi como su impado sobre los
estados financieros consolidados soñ descr¡tos más adelante.
La Sucursal ha aplicado NIIF 9 de conformidad con las dispos¡ciones de
trans¡c¡ón expuestas en d¡cha norma.

a) La clas¡f¡cac¡ón y ñedición de los act¡vos f¡nanc¡eros

La fecha de la aplicación in¡cial (es decir, la fecha en que la Sucursal ha
evaluado su activos y pasivos financieros éxistentes en térm¡nos de los
requerirnientos de NIIF 9) es 1 de enero de 2018. Por consiqu¡ente, la
Sucursal ha aplicado los requer¡mientos de la NIIF I a ¡nstrumentos que
continúan siendo reconocidos al 1 de enero de 2O1B y que no ha aplicado los
requer¡mientos a los instrumentos que ya han Sido dados de baja al 1de
eñero de 2018.

Se requiere que todos los activos fiñancieros que están dentro del alcance
de la NIIF 9, se midañ poster¡ormente a su costo amortizado o a¡ valor
razonablé considerando como base el modelo de negoc¡o aplicado por la
Sucursal para la gest¡ón de los activos financieros y las características de
flujo de efectivo contractuales de los activos financieros.

EspecÍficamente:

, Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de
negoc¡o cuyo objetivo es recib¡r los f¡ujos de efed¡vo contractuales, y
que d¡chos flujos son únicamente pagos del pr¡ncipal (capital) e intereses
sobre él importe de capital pendiente, se mlden poster¡ormente al costo
amort¡zado;

. Instrumentos de deuda que son manten¡dos dentro de un modelo de
negoc¡o cuyo objet¡vo es a la vez, obtener los flujos de efectivo
contractuales y vender los ¡nstrumentos de deuda, y que t¡ene flujos de
efedivo contractuales que son únicamente pagos del capital e intéreses
sobre el ¡mporte principa¡ peñdiente, posteriorrñente se mideñ a valor
razonable con cambios en otro resultado integral "FVORI";



. Todás las demás inversiones en instrumentos de deuda o patrimonio
postér¡ormente, se miden a su valor razonable con cambios en
resultados "FVR".

A pesar de lo indicado anteriormente, Ia Sucursal puede hacer la elección
y/o designación irrevocable en el reconoc¡m¡ento ¡nicial de un activo
financiero:

. La Sucursal puede optar irrevocablemente a preséntar cambios
poster¡ores en el valor razonable de un ¡nstrurnento de patr¡monio que
no es mantenida n¡ para negociar, n¡ como contraprestac¡ón coñtingente
reconocida por un adquirente en una combinac¡ón de negocios en otro
resultado integral; y?

. La Sucursal puede des¡gnar irrevocablernente una ¡nvers¡ón en un
¡nstrumento de deuda que cumple con los criter¡os para ser med¡da a
costo amortizado o FVORI, para ser medido a FVR, si al hacerlo e¡im¡na o
reduce s¡gn¡ficativamente una asimetría contable.

En e¡ año en curso, la Sucursal no ha des¡gnado ninguna ¡nversión de deuda
que cumpla los criterios dé medición del costo amortizado o FVORI, para ser
medido a FVR.

Cuando se da de baja una invers¡ón de deuda medida a FVORI, la ganancia
o pérdida acumulada prev¡amenté reconoc¡da en otro resultado ¡ntegral, se
reclasificará del patr¡mon¡o al resultado del año como un ajuste de
reclasificación.

Cuando una ¡nversión de patrimonio designada a ser med¡da a FVORI se da
de baja, la ganancia o pérdida acumulada prev¡amente reconoc¡da en otro
resultado integral es transferido posteríormente a los resultados
acumulados.

Los ¡nstrumentos de deuda que se m¡den posteriormente al costo
arnortizado o al FVORI estáñ sujetos a deterioro, ver l¡teral (b) a
continuáción.

La Adm¡n¡stración de la Sucursal revisó y evaluó los activos financ¡eros
existéñtes al 1 de enero del 2018 basados en los hechos y circunstancias
que existían en esa fecha, y concluyó que la aplicación in¡ciaide la NIIF 9 ha
tenido el s¡gu¡ente impacto sobre los activos ñnanc¡eros de la Sucursal en
cuanto a su c¡asificación y medición:

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar que fueron
med¡das a costo amortizado según la NIC 39, se mantienen valorados a su
costo amortizado ségún la NIIF 9, ya qúe se mantieñen dentro de un
modelo de negocio para recolectar flujos de efect¡vo contractuales.

No existen otros act¡vos financieros que hayan tenido impacto en la posicióñ
financiera de la Sucursal, resultado del año u otro resultado integral.



(b) Deterioro de act¡vos financieros

En re¡ación con el deterioro de los activos financ¡eros, la NUF 9 requiere un
modelo de pérdida de créd¡to esperada (PCE) en lugar de uñ modelo de
pérdida de crédito ¡ncurr¡da apl¡cado bajo NIC 39. El modelo de pérdida
esperada de créd¡to requ¡ere que la Sucursal tome en cuenta las pérdidas de
créd¡to esperadas y los cambios en esas pérd¡das de crédito esperadas al
cierre del ejercicio para reflejar los cambios en el riesgo de créd¡to desde el
reconocimiento inicial de los activos f¡nanc¡eros, En otras palabras, ya no es
necesario que un evento de pérdida haya ocurrido para que las pérdidas
crediticias sean reconoc¡das.

Específicamente, la NIIF I requiere que la Sucursal reconozca una provisión
para ¡ncobrables por las pérd¡das de crédito esperadas en:
(1) Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado o al FVORI;
(2) Arrendamientos por cobrar;
(3) Cuentas por cobrar comerciales y act¡vos de contratos; y
(4) Contratos de garantía financiera a ¡a que se aplican los requer¡mientos

de deterioro de la NIIF 9.

En particular, la NIIF 9 requiere que la Sucursal m¡da la provistón Oara
pérdidas de un ¡nstruñento financiero a un importe igual a las pérdidas de
crédito esperadas durante toda la vida del ¡nstrumento, si el r¡esgo de
crédito de ese instrumento financiero ha aumentado significativamente
desde su reconocim¡ento ¡nic¡al. o si el instrumento f¡nanc¡ero es un act¡vo
finénciero adquirido u originado con deterioro. Sin embargo, si el riesgo de
créd¡to de uñ ¡nstrumento financiero no ha aumentado signjficativamente
desde el reconocimiento inicial (salvo para un ad¡vo financiero adquir¡do u
odginado con deter¡oro), la Sucursal está obligada a med¡r la as¡gnación de
la pérd¡da de ese instrumento f¡nanc¡ero a un importe igual a la pérd¡da
esperada en 12 meses. La NUF 9 también requiere un enfoque s¡mpl¡f¡cado
para la medición de pérdidas por un ¡mporte ¡gual a la v¡da de las cuentas
por cobrar comerc¡ales, act¡vos de contratos y arrendam¡ento por cobrar en
ciértas circunstancias.

El resu¡tado de la evaluación es el sigu¡ente:

Cuentas por cobrar comerc¡ales - La Sucursal apl¡có e¡ enfoque s¡mplif¡cado
y reconoce lás pérd¡das de créd¡to esperadás durante toda la vida de estos
activos.

Como resultado del anál¡sis realizado, la Adm¡n¡stración de la Sucursal
considera
que no requiere de una provisión registrada al ¡nicio del año debido a que, al
31 de diciembre de¡ 2018, no existen saldos con antigüedad superior a 90
días y no existe un historial de pérdidés con su único cliente.

En lo que respecta a las cuentas cobrar a compañías relacionadas, la
Admin¡stración considera que no se requiere de una prov¡s¡ón en razón de
que d¡spone de la not¡ficación formal de su Casa l.4atr¡z para la liquidacióñ
de los sa¡dos en el pr¡mer semestre del año 2019.



c) Clas¡f¡cac¡ón y medición de pas¡vos financieros

Un camb¡o s¡gn¡f¡cat¡vo fue ¡ñtroduc¡do por la NIIF 9 en la clas¡ficación y
med¡ción de pasivos fiñanc¡eros relac¡onado con la contabil¡zacióñ de los
cambios en el valor razonable de un pasivo financiero designado como a
FVR atribuible a camb¡os en el r¡esgo de créd¡to del emisor.

Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable
del pas¡vo financiero que sea atribuible a camb¡os en el riesgo de créd¡to de
ese pas¡vo se presente en otro resultado integral, a menos que el
reconocimiento de esos efectos cree o incremente la asimetría contable en
el resultado del año, Los cambios en el valor razonable de un pasivo
financ¡ero que sea atr¡bu¡ble al riesgo de crédito de ese pas¡vo, no serán
reclasificados poster¡ormente al resultado del año, sino que soñ transferidos
d¡rectamente a resultados acumulados cuando el pas¡vo f¡nanc¡ero es dado
de baja, Previamente, bajo NIC 39, el importe total de los camb¡os en el
valor razonable de los pasivos fiñancieros ñediDos a FVR se presentaba en
resultados del año,

La aplicación de la NIIF 9 no ha ten¡do ¡mpacto en la clasificación y med¡c¡ón
de los pas¡vos financieros de la Sucursal.

d) Revelac¡ones en relac¡ón con la apl¡cac¡ón in¡c¡al de N F 9

No ex¡stieron act¡vos financieros o pasivos financieros que la Sucursal
hubiera designado previameñte como a FVR balo NIC 39 que fueran objeto
de réclas¡ficación o que la Sucursal haya decid¡do reclasif¡car a partir de la
aplicación de la NIIF 9. No hubo activos finañcieros o pasivos financieros
que la Sucursal ha optado por des¡gnar como a FVR en la fecha de la
aplicac¡ón ¡nicial de la NIIF 9.

La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en los flujos de efectivo de
la Sucursal,

I¡npacto dé la aplicación de las NIIF t S Inaresos orocedentes de
contta¿os coñ cliéntes

La Sucursal no se encuentra bajo el alcance de apl¡cación de la NIIF 15
ingresos procedentes de contratos con los clientes (modificada en abril de
2016) que es de aplicación obligatoraa durante el período anual que
comience en o después del 1 de enero de 2018, El registro de ingresos por
arrendamientos se los realiza de conform¡dad a la NIC 17 Arrendamientos,

2.2 Norñas nuavas y tévllt¿tdas er¡titidas, pero aún no e¡ectivas - A la
fecha de aprobación de los estados f¡nanc¡eros, la Sucursal no ha aplicado
las s¡gu¡entes Normas Internacionales de Informacióñ Financiera (NIIF)
nuevas y revisadas que han sido éñiitidas, pero aún no son efectivas.



fitulo

Efediva a part¡r de
períodos que ¡nicien
eñ o desoués deNIIE

NIIF 16
CINIIF 23

¡4ejoras anuales a las
Ciclo 2015 - 2017

Arrendam¡entos Enero 1,2019
La incert¡dumbre frente a los Enero 1, 2019
tratamientos del ¡mpuesto a
las ganancias

NIIF Enm¡endas a la NIIF 3, NIIF 11, Enero 1, 2019
NIC 12 y NIC 23.

Se permite la apl¡cación anticipada de estas normas nuevas y rev¡sadas.

NIIF l6: Ar¡endam¡entos

Imoacto generál de la aolicac¡ón de la NIIF 16 Arrendam¡entos

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identif¡cación de contratos
de arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la
NIIF 16 reemplaza la actual guía de arrendamientos ¡ncluida en la NIC 17 e
¡nterpretac¡ones relacionadas cuando se vuelve efectiva para los períodos
¡niciados a partir de 1 de enero de 2019,
Eñ contraste con la contab¡l¡dad del arrendatario, la NIIF 16 ñiantiene
sustanc¡almente los requisitos de contabilidad del arrendador bajo NIC 17.

Impacto de la nueva defin¡ción de arreñdamiento

La Sucúrsal hará uso del recurso práct¡co d¡spon¡ble eñ la trans¡c¡ón a la
NIIF 16 de no volver a evaluar si un contrato es o contiene un
arrendamiento. En consecuencia, la definición de un contrato de
arrendam¡ento de acuerdo con la NIC 17 y CINIIF 4 continuará apl¡cando a
esos arrendamientos contraídos o modificados antes de enero 1 de 2019.

El cambio en la def¡n¡ción de un contrato de arrendamiento se relac¡ona
priñc¡palmente con el concepto de control. NIIF 16 dist¡ngue entre
arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de s¡ el uso de un
activo ¡dent¡ficado es controlado por el cl¡ente. El control se considera que
existe si e¡ cl¡ente t¡ene:

. El derecho a obtener sustancialmente todos ¡os beneficios económ¡cos de
la utilización de un activo ¡dentificado; y

. El derecho a dirig¡r el uso de ese activo,

Impacto en la contabil¡dad del arrendatario

Arre n da m ¡ e n tos o perat¡ vos

La NIIF 16 camb¡ará la forma en que la Sucursal contabiliza los
arrendamientos prev¡amente clas¡f¡cados como operat¡vos, los cuales, están
fuera del estado de situación financ¡era.

En la aplicac¡ón ¡nicial de la NIIF 16, para todos los arrendamientos (excepto
como se ¡ndica más adelante), la Sucursal:



a) Reconocerá activos por el derecho de uso y pas¡vos por arrendamientos
en el estado de situación financiera, ¡ñicialmente medidos al valor
presente de los pagos de arrendam¡eñto futuros;

b) Reconocerá la amort¡zación de los activos por derecho de uso y los
intereses sobre los pas¡vos de arrendam¡ento en el estado de resultado
integral;

c) Separará el monto total de d¡nero pagado en una porc¡ón principal
(presentada dentro de las ad¡vidades de financ¡amiento) e interés
(presentada dentro de las actividades de operación) en el estado de
flujos de efectivo.

Inceñtivos de arrendamiento (por ejemplo, período de gracla para pagos de
alquiler) será reconoc¡do como parte de la medición de los activos por
derecho de uso y pas¡vos de arrendam¡ento, mientras que según la NIC 17
estos resultaron en el reconocimiento de un pasivo por incent¡vo de
arrendamiento, amortizados como una reducc¡ón de los gastos de alquiler
sobre una base de línea recta.

Bajo la NIIF 16, los activos por derecho de uso serán probados por deterioro
de acuerdo con la NIC 36 - Deterioro de los activos, Esto reemplazará el
requisito previo de reconocer una provisión para contratos de arrendamjento
onerosos.

Para los arrendamientos a corto plazo (período de arrendam¡ento de 12
meses o menos) y los arrendamientos de activos de bajo valor (tales como
ordenadores personales y mob¡liario de ofic¡na), la Sucursal optará por
reconocer un gasto por arrendamiento sobre una base de línea recta, según
lo perm¡tido por la NIIF 16.

Arre nda m ¡ e n tos f¡ na nc¡e ros

Las principales diferenc¡as entre NIIF 16 y la NIC 17 con respecto a los
adivos manteñidos anteriormente en arrendam¡ento financ¡ero, es la
medic¡ón de las gérantÍas del valor residual proporc¡oñadas Oor el
arrendatar¡o al arrendádor. NUF 16 requiere que la Sucursal reconozca
como parte de su pas¡vo por arrendamiento Sólo el ¡mporte que se espera
pagar bajo una garantía del va¡or res¡dual, en lugar del importe máximo
garantizado como requ¡ere la NIC 17. Al 31 de diciembre del 2018, la
Sucursal no mantiene activos en arrendam¡ento f¡nanc¡ero. La Sucursal no
mantiene activos en arrendamiento financ¡ero.

Imoacto en la Contab¡l¡dad del Arrendador

Bajo NIIF 16, un arrendador continúa clasif¡cando los contratos de
arrendam¡ento, ya sea como financ¡eros u operat¡vos y contabiliza esos dos
t¡pos de arrendamiento de manera diferente, S¡ñ embargo, la NIIF 16 ha
modificado y ampliado los requerimiéntos de revelación, en particular con
respecto a cómo un arrendador gestiona los riesgos derivados de su
part¡cipacióñ res¡dual en los act¡vos arrendados.

La Admin¡strac¡ón de la Sucursal ant¡cipa que la apl¡cación de esta Norma
tendría ún ¡mpacto en los estados financieros de la Sucursal; s¡n embarqo,



no es pos¡ble determinar los efedos hasta que el proyecto de
¡mplementación haya s¡do completado.

CINIIF 23 La ¡ncertidumbre frcnte a los tratam¡entos del irnpuesto a
las gananciaE

Esta Interpretac¡ón aclara cómo aplicar los requerimientos de
reconoc¡miento y rnedic¡ón de la NIC 12 cuando ex¡ste incertidumbre freñte
a los tratamieñtos del impuesto a las gananc¡as. Establece que una entidad
determ¡nará s¡ cons¡derar cada tratamiento ¡mpositivo incierto por separado
o en conjunto con otro u otros tratamientos imposit¡vos inciertos sobre la
base del enfoque que mejor prediga la resoluc¡ón de la iñcert¡dumbre.
Adicionalmente, establece que una entidad considerará s¡ es probable que la
autoridad fiscal acepte un tratamiento impositivo ¡nc¡erto y reflejará el
resultado de d¡cha evaluación en la determ¡nación de la ganancia f¡scal
(pérdida fiscal), las bases fiscales, pérd¡das f¡scales no util¡zadas, créd¡tos
fiscales no utilizados y tasas fiscales,

Esta ¡nterpretac¡ón aplica para períodos que in¡c¡en en o después del 1 de
enero de 2019.

La Adm¡n¡stración de la Sucursal ant¡cipa que la aplicación de esta
interpretación no tendrá un ¡mpacto en los estados financ¡eros de la
Sucursal; s¡n embargo, no es pos¡ble determ¡nar los efectos hasta que un
anál¡s¡s detallado haya sido completado.

Mejoras anuales a las NIIF C¡clo 2015 - 2017

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC
23, que aún no son obl¡gator¡amente efectivas para la Sucursal y que se
detallañ a continuaciónl

. NIIF 3r Comb¡nación de negoc¡os - clarifica que una entidad debe
efectuar uña remed¡ción de sus intereses previamente mantenidos en
una operac¡ón conjuñta cuañdo obtiene el control del negoc¡o.

, NIIF 11: Acuerdos conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar
la remedición de sus ¡ntereses mantenidos previamente en una
operación conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio.

. NIC 12: Impuesto a las ganancias - clarifica que una entidad registra de
lé misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de
pagos de d¡videndos.

. NIC 23r Costos de financ¡amiento - clarifica que una entidad debe
cons¡derar como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo
orig¡ñalírente efectuado pala desarrollar un activo, cuando el activo está
l¡sto para e¡ uso pretendido o su venta.

La Admin¡stración de la Sucursal estima que la ap¡icacióñ de estas
modificaciones en el futuro no tendrá ¡mpacto significativo en los estados
f¡nancieros.



3. POLiTTCAS CONTABLES sIGNIFIcAT¡vAs

3,7 Declaración de cumpllrnlento - Los estados financieros han sido
preparados de conform¡dad con las Normas Internacionales de Informacióñ
Financiera - NIIF em¡tidas por el Consejo de Normas Internac¡onales de
contabil¡dad (IASB).

3,2 ,,roneda funciorra, - La moneda funcional de la Sucúrsal es el Dólar de los
Estados Unidos de Amér¡ca (U.S. dóla.), el cual es la moneda de circulac¡ón
en el Ecuador.

3.3 Basés dé p¡eparacrór, - Los estados financieros han sido preparados sobre
la base del costo histórico. El costo h¡stórico esté basado generalmente en
el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de los bienes y
servicios.

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el
valor pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en
la fecha de valorac¡ón, ¡ndepend¡entemente de si ese precio es d¡rectamente
observable o estimado ut¡lizando otra técn¡ca de valorac¡ón, Al est¡mar el
valor razonable de un activo o un pasivo, la Sucursal t¡ene en cuenta las
características del activo o pasivo que los participantes del mercado
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de
medición.

Los irñportes de las notas a los estados financieros están expresados
miles de U.S. dó¡ares, excepto cuando se espec¡fique lo contrario,

A continuación, se describen las pr¡ñcipales polít¡cas contables adoptadas
la preparación de estos estados f¡nanc¡eros:

3.4 Bancos - lncloye depósitos en dos bancos ¡ocales con cal¡ficación AAA,

3,5 lrnpuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del
impuesto a la renta por pagar corr¡ente y el impuesto difer¡do.

3,5.7 I¡npuesto cotriente - Se basa en la util¡dad gravable (tributar¡a)
registrada durante el año. La uti¡idad gravable difiere de la utilidad
contable, debido a que excluye part¡das de ingresos y gastos que
serán impon¡bles o deducibles en años futuros, y que excluye
partidas que nuñca serán impon¡b¡es o deducibles, El pasivo de la
Sucursal por concepto del impuesto corriente se calcula ut¡lizando
las tasas fiscales aprobadas al final de cada período.

Se reconoce una provis¡ón para aque¡los asuntos para los cuales
determ¡nar el impuesto a pagar es incierto, pero sé considera
probable que habrá una futura salida de fondos hac¡a la autoridad
fiscal, Las prov¡s¡ones se miden a la mejor estimación de la
cant¡dad que se espera sea pagadera. La evaluación se basa en el
ju¡cio de los profesionales de impuestos dentro de la Sucursal
soportado por exper¡encia previa en s¡tuac¡ones s¡mi¡ares y, en



ciertos casos, basado en la opinión de asesores fiscales
¡ndependientes,

Los impuestos corrientes se reconocen como ingreso o gasto, y son
¡nclu¡dos en el resultado, excepto en la medida en que hayan
surgido de una transacc¡ón o suceso que se reconoce fuera del
resultado ya sea en otro resultado integral o d¡rectamente en el
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera
del resultado; o cuando surgen del registro in¡c¡al de una
combinación de negoc¡os.

3.6 Provisiott€s - Se reconocen cuando la Sucursal tiene una obligación
presente (ya sea legal o implíc¡ta) como resultado de un suceso pasado? es
probable que la Sucursal tenga que despreñderse de recursos que
incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y puede
hacerse una estimación fiable del ¡mporte de la obligación.

El importe reconoc¡do como provisión debe ser la mejor est¡mac¡ón del
desembolso necesario para cancelar la obl¡gación presente, al f¡nal de cada
período, teniendo en cuenta los r¡esgos y las incertidumbres
corres pon d ie ntes.

Cuando se espera la recupemc¡ón de algunos o todos los beneficios
económ¡cos requeridos para cancelar una provis¡ón, se reconoce una cueñta
por cobrar como uñ activo si es virtualmente seguro que se recib¡rá el
desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser med¡do con
f¡abilidad.

3,7 Arrendañiantos - Se clasif¡can como financ¡eros cuando los términos del
arrendamiento transf¡eren sustancialmente a los arrendatar¡os todos los
riesgos y benefic¡os ¡nherentes a la propiedad. Todos los demás
arrendamientos se clasifican como operativos,

La Sucursal aoño a¡rendadora - El ingreso por concepto de
arrendam¡ento de tuberÍa bajo arrendamiento operativo se reconoce
empleando el método de línea recta durante el plazo correspond¡ente al
arrendamiento.

La Sucursal coño arrendata a - Los arrendam¡entos operativos se
cargan a resúltados empleando el método de línea recta, durante el p¡azo
correspond¡ente al arrendam¡ento, salvo que resulte más representativa
otra base sistemática de reparto por reflejar más adecuadamente el patrón
temporal de los benef¡cios del arrendamiento para el usuar¡o, Las cuotas
cont¡ngentes por arrendamiento se reconocen como gastos eñ los períodos
en los que sean ¡ncurridos,

En caso de que se reciban incent¡vos por arrendam¡entos operativos, dichos
¡ncentivos se reconocerán como pasivos. El beneficio acumulado de los
incentivos se reconoce como una reducción del gasto por concepto de
alquiler sobre la base de línea recta, salvo qúe resulte más representativa
otra base sistemát¡ca de reparto por reflejar más adecuadamente el patrón
temporal de los benef¡cios del arrendamiento para el usuario.
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3.8 Reconocimiento de ingresos - La Sucursal recoñoce ¡ngresos por
arrendamiento de tubería a un cliente local.

El ingreso se mide en func¡ón de la contraprestac¡ón a la que la Sucursal
espera tener derecho a recib¡r eñ base al contrato con el clieñte y excluye
importes cobrados eñ nombre de terceros,

3,9 Costos y gastos - Se req¡stran al costo histórico. Los costos y gastos se
Teconocen a med¡da que son incurridos, independientemente de la fecha en
que se haya real¡zado el pago, y se registran en el período en el que se
coñocen.

3.7O Co¡npensación de saldos y transaccioaes - Como norma general en los
estados financieros no se compeñsan los activos y pasivos, tampoco los
¡ngresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la coñpensación sea
requer¡da o permit¡da por alguna norma y esta presentación sea el reflejo
de la esencia de la trañsacción.

Los ¡ngresos y gastos con or¡gen en transacc¡ones que, contractualmente o
por una norma legal, contemplan la posibil¡dad de compensación y la
Sucursal t¡ene la intenc¡ón de l¡qu¡dar por su importe neto o de realizar el
act¡vo y proceder al pago del pas¡vo de forma simultánea, se presentan
netos en resultados.

3.17 Instrurnentos financie¡os - Los activos y pasivos financieros se reconoceñ
cuañdo una ent¡dad pasa a formar parte de las d¡spos¡ciones contractuales
del ¡nstrumento,

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.
Los costos de transacción que son directamente atribuibles a la adqu¡s¡ción
o emisión de ad¡vos y pas¡vos f¡nanc¡eros (distintos a los activos y pasivos
financieros des¡gnados al valor razonable con camb¡o en los resultados) se
agregan o deducen del valor razonable de los activos o pas¡vos financieros,
cuañdo sea aprop¡ado, al momento del reconocimiento ¡n¡cial. Los costos de
transacc¡ón directamente atribu¡bles a la adquisición de activos o pas¡vos
financieros designados a¡ valor razonable con cambio en los resultados
(FVR) se reconocen de inmediato en el resultado del período.

3.r2 Activos financietos - Todas las compras o ventas regu¡ares de activos
financ¡eros son reconoc¡das y dadas de baja a la fecha de la transacción.
Las compras o veñtas regu¡ares son todas aquellas compras o ventas de
activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de
t¡empo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado,

Todos los activos f¡nancieros reconoc¡dos como tales, son poster¡ormente
valorados, eñ su totalidad, al costo amort¡zado o al valor razonable.
depend¡endo de la clas¡f¡cac¡ón de los act¡vos financieros.

Clas¡f¡cac¡ón de los act¡vos financieros

Los Instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condic¡ones se
miden posteriormente al costo amortizado o a su valor razonable con
cambios en otro resultado ¡ntegral (FVORI)l
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, Ad¡vos financ¡eros que se mant¡ene dentro de un modelo de negocio
cuyo objet¡vo es mantener los act¡vos financ¡eros con el fin de recoledar
flujos de caja contractualesi y

. Los términos contractuales del ad¡vo f¡nanciero dan lugar en las fechas
éspecíficas, a flujos de efed¡vo que son únicamente pagos de principal e
¡ntereses (SPPI) sobre el ¡mporte del princ¡pal pend¡ente.

Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a
su valor razonable con cambios en resultados (FVR),

La Sucursal únicamente mant¡ene ad¡vos fiñañcieros med¡dos al costo
amortizado.

El costo amortizado v método de ¡nterés efect¡vo

El método de interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado
de un instrumento de deuda y la asignación de ingresos por intereses
durante el período en cuestión.

La tasa de ¡nterés efect¡va es la tasa que descuenta exactamente los flujos
de efect¡vo futuros (incluyendo todos los honorar¡os y puntos pagados o
recibidos que forman una parte ¡ntegral de ¡a tasa de interés efectiva, los
costos de transacción y otras pr¡mas o descuentos), excluyendo las pérdidas
de créd¡to esperadas, a través de la vida esperada del instrumento de deuda
o cuando sea apropiado, un período más corto, con el va¡or bruto en libros
del instrumento de deuda en el reconocimiento in¡cial.

El costo amort¡zado de un act¡vo financ¡ero es el irñporte al que se mide un
act¡vo financ¡ero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de
princ¡pal, menos la amortización acumulada, usando el método de ¡nterés
efectivo de cualqu¡er d¡ferencia entre e¡ importe in¡c¡al y al vencim¡ento,
ajustado por cualquier pérd¡da de créd¡to esperada. El valor bruto en libros
de un activo f¡nancíero es el costo amortizado de un activo financiero antes
de ajustar para cualqu¡er as¡gnacióñ de la pérdida por ¡ncobrabilidad,

Los ingresos por ¡ntereses se reconocen usando el método de interés efect¡vo de
los instrurnentos de deuda valorados a su costo amort¡zado y al FVORL para los
activos financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los ingresos
por intéreses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el valor bruto
en libros de un ad¡vo f¡nanc¡ero, a excepc¡ón de los activos financieros que
posteriormente se han deter¡orado (véase más adelante). para los activos
f¡nañc¡eros que, posteñormente, se han deter¡orado, los ¡ngresos por ¡ntereses se
reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amoÉizado del act¡vo
financiero. Si, en períodos poster¡ores, el riesgo de crédito sobre el anstrumento
financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se encueñtre
deteriorado, se reconoce ingresos por intereses med¡ante la aplicación del t¡po de
interés efect¡vo a¡ importe eñ l¡bros bruto del act¡vo f¡nanc¡ero.

Los intereses se reconocen en resultados del año.
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Deterioro de act¡vos f¡ñanc¡eros

La Sucursal no reconoce una prov¡sión para pérd¡das de créd¡to esperadas
sobre las cuentas por cobrar comerciales en razón del anál¡s¡s detallado en
la Nota 2.1.

Auñento s¡on¡f¡cat¡vo de r¡esoo de créd¡to

Al evaluar si el riesgo de crédito de las cueñtas por cobrar comerciales ha
aumentado sign¡ficativamente desde su reconoc¡miento inicial, la Sucursal
compara el riesgo de incumplimiento a la fecha de presentación de informes
con el riesgo de incumplimiento en la fecha de su reconoc¡miento ¡nicial, de
lo cual la sucursal ha identificado que el riesgo de créd¡to no ha
¡ncrementado sign¡ficativamente desde el reconocimiento in¡c¡al, ya que las
ext¡nc¡ones ¡ñd¡vidúalés de las cuentas por cobrar reg¡stradas ocurren en un
periodo máx¡mo de 12 meses en condiciones normales,

Definic¡ót1 dé incuñplim¡ehto

La súcursal considera que se ha producido un incumplimiento cuando un
activo financiero tiene más de 90 días de mora, a menos que la Sucursal
tenga informac¡ón razoñable y soportable para demostrar que un criterio
predeterm¡nado más amplio es más aprop¡ado.

Polít¡ca de cast¡aos

La Sucursal cast¡ga un act¡vo f¡nanciero cuañdo hay información que ¡ñdica
que el deudor se encuentra en una dificultad f¡nanc¡era grave y no ex¡ste
una perspectiva real¡sta de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha
caído en causal de l¡qu¡dación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en
el caso de cuentas por cobrar comerciales a clientes no relacionados,
cuando los saldos tienen más de dos años venc¡dos, lo que ocurra antes,
Los act¡vos f¡nanc¡eros dados de baja aún pueden estar sujetos a
actividades de curnplimiento conforme a los prccedimientos de recuperación
de la Sucursa¡, tenieñdo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea
apropiado. Cualqu¡er recuperación real¡zada se reconoce en resultados.

Baia en cuenta de los activos financieros - La Sucursal dará de baja eñ cuentas un
activo financaero únicamente cuando expiren los derechos coñtractuales sobre los flujos
de efect¡vo del act¡vo financiero, o cuando trañsfiere de manera sustancial los riesgos y
ventajas inherentes a la propiedad del activo fnanciero a otra entidad. Si la Sucursal
no transf¡ere ni retiene substancialmente todos los r¡esgos y ventajas inherentes a la
propiedad y cont¡núa reten¡endo el contro¡ del activo transferido, la Sucursal
reconocerá su participación en el activo y cualquier obligación asociada por los
¡mportes que podría tener que pagar. Si la Sucursal retiene sustancialmente todos los
riesgos y ventajas inherentes a la prop¡edad de un activo f¡nanciero transferido, la
Sucursal continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá un
préstamo garantizado por los recursos recibidos.

A¡ darse de baja un activo financ¡ero medido al costo amortizado, la diferencia entre el
va¡or en l¡bros de¡ act¡vo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar se
reconoce en el resultado de¡ año.
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3.r3 Pasivos firrancleros - Todos los pasivos financ¡eros se m¡den
posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo
O A FVR,

Pasivos financie¡os medidos postériorrnénte al costo año¡tizado -
Los pasivos financieros que no son contraprestación contingente de un
adquirente en una comb¡nac¡ón de negocios, mantenidos para negociar, o
des¡gnados como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado
utilizando el método de interés efectivo. El método de interés efectivo es un
método para calcular el costo amort¡zado de un pas¡vo f¡nanc¡ero y para
asigñar gastos de iñtereses durante el período relevante.

La tasa de interés efed¡va es ¡a tasa que descúenta exactamente los pagos
futuros en efect¡vo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos
pagados o rec¡bidos que forman parte ¡ntegral de la tasa de ¡ñterés efectiva,
los costos de transacc¡ón y otras primas o descuentos) a lo largo de la v¡da
esperada del pasivo financiero, o (cuando sea apropiado) un período más
corto, al costo amort¡zado de uñ pasivo financiero.

Baia en cuentas de un pasivo Íinanciero - La Sucursal da de baja los
pasivos financ¡eros si, y sólo sí, las obligaciones de la Sucursal se
descargan, cancelan o han exp¡rado. La d¡ferenc¡a entre el valor en libros
del pas¡vo fiñañc¡ero dado de baja y la contraprestación pagada y pagadera
se reconoce en rcsu¡tados.

4. JUICIOS CONTABLES CRÍTTCOS PAR]A ESTIMACIONES INCIERTAS

Eñ la aplicac¡ón de las po¡ít¡cas contables de la Sucursal, que se describen en la
Nota 3, la Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que
¡nvolucran estimac¡ones) que tengan uñ impacto s¡gnificat¡vo en los ¡mportes
reconoc¡dos para hacer estimaciones y suposiciones sobre los valores en líbros de
los act¡vos y pasivos que no son fác¡lmente determ¡nables. Las estimac¡ones y
supuestos asociados se basan en la exper¡encia histór¡ca y otros factores que se
consideran relevantes. Los resultados reales pueden diferir de estas
estimaciones.

Las estimaciones y los supuestos subyacentes se rev¡san de forma continua. Las
revisiones a ¡as estimaciones contables son reconocidas en el período en que se
revisa ¡a est¡mación, s¡ ¡a rev¡s¡ón afecta solo a ese período, o en el período de la
revisión y los períodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y
futuros.

4.7 Juic¡os críticos eñ la apt¡cactón de tas potíticas contables de ta
suct tsal

Los s¡guientes son los ju¡c¡os críticos difereñtes de las estimaciones (las
cuales son presentadas de forma separada abajo), que la Adm¡nistración ha
efectuado en é¡ proceso de aplicación de las po¡ít¡cas contables de la
Sucurcal y que tienen un impacto s¡gnificat¡vo en los importes reconoc¡dos
en ¡os estados f¡nancieros,
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Evaluación dél modeto de ,tegocio - La clasificación y medición de los
activos f¡nancieros depéñde de los resultados de la prueba de SPPI y del
modelo de negocio. La Sucursal determina el modelo de negocio a un nivel
que refleja cómo los grupos de activos financieros se gestionan juntos para
lograr un objetivo de negocio en particular, Esta evaluación incluye el juic¡o
que refleja toda la ev¡dencia relevante, incluyendo cómo se evalúa él
desempeño de los activos y como se mide el desempeño, los riesgos que
afectan el desempeño de los act¡vos y cómo estos son administrados y cómo
se compensan los gestores de los activos.

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

3 12l1A 31/12117
Cuentas por cobrar coñerciales:

Clientes locales
Partes relac¡ona das (l)'.

Workstring International
Integridad y Tecnología de servicios S.A.S
Superior Energy Services LLC Colombia

Subtotal

Cl¡entes por facturar (2)
Provisión de cuentas dudosas

Total 28O 29É

Al 31 de dic¡embre del 2018, no existen cuentas por cobrar a clientes locales que
requieran de una prov¡s¡ón debido a que ño existe un histor¡al de incumplimientos
o pérdidas en los últimos 12 meses.

(1) Const¡tuyen cuentas por cobrar a compañías relacionadas generadas en años
anteriores por concepto de veñta de equ¡pos, Al 31 de d¡ciembre del 2018, ¡a
Admanistrac¡ón de la Sucursal no reconoc¡ó ninguña provis¡ón por pérdida de
crédito esperada, en razón de que dispone de la not¡ficación formal de su
Casa l,4atriz para la l¡qu¡dación de los saldos en el primer semestre del año
20L9,

(2) Al 31 de d¡c¡embte del 2017, corresponde a la estimación de ingresos por los
serv¡c¡os prestados que no fueron facturados. En el mes de julio del año
2018 se emit¡eron las facturas correspond¡entes.

Cambios en la orovisión oara cuentas dudosas:

Año terminado
31l12lta

537
(s 1s)

l1B)

33 322

131
67
49

280

131
67

_49
569

264
(s37)

3L112117

537Saldos al comienzo del año
Recuperacióñ de cartera (1)
Reclasificación

Saldos al f¡nal del año
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(1) Constituye el reverso de la provisión por dudoso cobro de facturas vencidas
de los

clientes Schlumberger del Ecuador S,A., S¡nopec Internat¡onal petroleum
Service Ecuador S.A. y EP Petroamazonas, las cuales en el año 2O1B fueron
recuperadas en su totalidad. De la provisión antes menc¡onada, USg436 mil
fueron cons¡derados en años anter¡ores como gastos no deducibles para
propósitos del cá¡culo de impuesto a la renta.

6. IMPUESTOS

6,7 Actlvos y pasivos impuestos corrientes

3u 72lla
Activos por ¡mpúestos corr¡entes:
Crédito tr¡butar¡o de impuesto a la renta
Crédito tributario por retenc¡ones del Impuesto

al Valor Agregado - IVA

Total

Pasivos por ¡ñpLtestos corr¡entes:
Impuesto a la renta por pagar
Impuesto al Va¡or Agregado - IVA y retenciones

en la fuente por pagar
Impuesto a la salida de d¡visas - ISD

Total

Util¡dad antes de impuesto a ¡a renta
Ingrcsos exentos (2)
Amortización de perdidas tr¡butarias (3)
Gastos no deduc¡bles
Util¡dad gravable

Impuesto a la renta causado (1)

Anticipo calculado

Impuesto a ¡a renta corriente cargado a
resultados (3)

(1) De conformidad con d¡sposiciones legales,
determ¡na con la tarifa del 22o/o sob¡e
distr¡bucióñ.

31112117

11

184

195

146

-t alo

7

1

4

1

_l
.L

6.2 Concitiaclór, tributaria - contable det impuasto a ta tenta corrient€ -
Una reconci¡¡ac¡ón entre la ut¡l¡dad según estados fiñanc¡eros y la utilidad
gravab¡e es como síque:

31l1A1A

620
(436)

(46)

138

-lo
el ¡mpuesto a
las utilidades

31t12tL7

238

(60)
6

184

3fl
I1

-44

la renta se
sujetas a
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(2) Constituyen los ingresos exeñtos por reverso de la provisión por
dudoso cobro de facturas vencidas de los clieñtes Schlumberger del
Ecuador S.A., Siñopec Internat¡onal petroleum Service Ecuador S.A. y
EP Petroamazonas, las cuales eñ el año 2018 fueron recuperadas en sú
totalidad. La referida prov¡s¡ón en el ejercicio fiscal en el que fue
reg¡strada fue coñs¡derada como no deducible para propós¡tos del
cálculo de irnpuesto a la renta.

(3) De acuerdo con d¡sposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden
ser coñpensadas con ¡as ut¡l¡dades gravables que se obtengañ dentro
de los c¡nco (5) períodos ¡mpositivos s¡guientes sin que exceda, en
cada período, del25o/o de las utilidades gravables. Al 31 de diciembre
del 2018, el saldo por amortizar de pérdidas tributarias asc¡ende a
US$167 m¡l (USg213 m¡l en el año 2017).

(4) A partir del año 2010, se debe considerar como ¡mpuesto a la renta
mín¡mo e¡ valor del antic¡po calculado, el cual resulta de la surna
matemática del 0.4olo del activo, O.2olo del patrimonio, O,4olo de
ingresos gravados y 0.2o/o de costos y gastos deducibles. Dichos
rubros deben incrementarse o dism¡nu¡rse por conceptos establecidos
en dispos¡ciones tr¡butarias.

Para el año 2018, la Sucursal determinó corno ant¡cjpo de ¡mpuesto a
¡a renta de USgg mil; s¡n embargo, el ¡mpuesto a la renta causado del
año es de US$30 mil. Consecuentemente, la Sucursa¡ registró en
resultados USg30 m¡1, equ¡valente al impuesto causado.

Las declarac¡ones de impuestos han s¡do rév¡sadas por las autoridades
tribútar¡as hasta el año 2013 y son susceptibles de revisión las
declarac¡ones de los años 2016 al 2018.

Movimieito dé la provisión (c¡édlto tributarto) para ¡mpuesto a ta renta - Los
movimientos de la provisión (créd¡to tributario) para ¡mpuestó a la renta fueroñ como
srque:

Año term¡nado

Saldos al com¡enzo del año
Provisión del año
Pagos efectuados

Saldos al fin dél año

3tt12tLA

( 11)
30

u2)

J

31112117

(40)
40

(1l)

(at)
Pagos e¡écfuados - Corresponde a retenc¡ones en la fuente real¡zadas por
cl¡entes.

6.3 Aspectos Trtbuhrios

Ley Orgán¡ca para el Fomento productivo, Atracción de
¡nveE¡ones, ceneración de Empleo y Estab¡l¡dad y Equ¡l¡brio F¡scal
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El 21 de agosto del 2018, se emit¡ó la Ley Orgánica para el Fomento
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad
y Equilibrio Fiscal, a continuac¡ón, se detallan los aspectos más
¡mportantes de ¡a ñencionada Ley:

Reformas a varios cuerpos legales

Impuesto a la renta

Ingresos

. Se considera ¡ngreso exento, ¡os d¡v¡dendos y ut¡lidades d¡stribu¡dos a
favor de soc¡edades o de personas naturales dom¡c¡l¡ados en paraísos
fiscales o jurisd¡cciones de menor impos¡c¡ón; siempre y cuando, las
sociedades que d¡stribuyen no tengan como beneficiario efedivo de los
dividendos a una peTsona natural residente eñ el Ecuador.

, Se e¡iminó el último inciso del artículo 9 E)<enciones que establecía lo
siguienter 'E la determ¡nación y l¡qu¡dac¡ón del impuesto a la renta no
se reconocerán más exonerac¡ones que las previstas en este artículo,
aunque otras leyes, generales o espec¡ales, establezcan exclus¡ones o
d¡spensas a favor de cualqu¡er contribuyente, con excepc¡ón de lo
previsto en la Ley de Beneficios Tr¡butar¡os para nuevas Invers¡ones
Produd¡vas, Generac¡ón de Eñpleo y de Prestación de Servicios",

Tarifa - La tarifa del ¡mpuesto a la renta para sociedades se incrementará al
280/0 cuañdo la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los
resped¡vos derechos represeñtativos de capital, exista un titular residente,
establecido o amparado en un paraíso f¡scal, jur¡sdicción de menor
impos¡c¡ón o régimen fiscal preferente y el beneficiar¡o efect¡vo sea
residente fiscal del Ecuador.

Anticipo de Impuesto a /a Rerta - Se elimina el anticipo de ¡mpuesto a la
reñta para soc¡edades como impuesto mínimo y se estab¡ece su devolución,
en el caso en que éste supere o no exista ¡mpuesto a la renta causado.

Impuesto ál Valor Agregado

. El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e
importac¡ones de bienes y serv¡cios, podrá ser utilizado hasta dentro de
5 años contados desde la fecha de pago.

. Se podrá so¡ic¡tar al SRI la devolúc¡óñ o compensac¡ón del créd¡to
tributario por retenc¡ones de fVA hasta dentro de 5 años.

Iñpuesto a la Sal¡da de Dlyisás - Las compensac¡ones realizadas con o s¡n la
intermed¡ación de instituciones del s¡stema financiero ya no representan un
hecho generádor para el pago del ISD.

6.4 Precios de fEns¡€rencia - De conformidad con dispos¡c¡ones legales
vigentes, los contr¡buyentes sujetos al impuesto a la renta que hayan
efectuado operaciones con partes relacionadas del exterior, dentro de un
mismo período f¡scal por un importe acumulado superior a USg15 millones,
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7,

están obl¡gados a presentar el estudio de Prec¡os de Transfereñc¡a que
determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena
competenc¡a, El importe acumulado de las operaciones de la Sucursal con
partes relac¡oñadas durante el año 2018 y 2017, no supera el ¡mporte
acumulado méncionado.

INSTRUfi.I ENTOS FINANCIEROS

En e¡ curso normal de sus negocios y adiv¡dades de f¡nanc¡amiento, la Sucursal
está expuesta a distintos r¡esgos de naturaleza financiera que pueden afectar de
manera más o menos s¡gnificativa al valor económ¡co de sus flujos y ad¡vos y, en
coñsecuenc¡a, srJs resultados.

A continuac¡ón, se presenta una def¡nic¡ón de los principales r¡esgos que enfrenta la
Sucursal, una caracterización y una descripción de las med¡das de m¡t¡gac¡ón
actualmente en uso por parte de la Sucursal, si es el caso.

7,1 Riesgo de tiquidez - El riesgo de liqu¡dez es el riesgo de que la Sucursal
tenga d¡f¡cultades para cumpl¡r con sus obligaciones asociadas con sus
pasivos flnancieros, que son liqu¡dados con la entrega de efectivo.

La Sucursal monitorea el nivel de entradas de efectivo provenientes de las
cuentas por cobrar a su ún¡co cl¡ente, junto con las salidas de efect¡vo
esperadas para los acreedores recurrentes y el pago de impuestos locales.

7,2 Ad¡ni¡ristración de capltal - La política de la Sucursal es mantener un nivel
de capital que permita soportar el ñ¡vel de operac¡ones actual. El capital se
compone del patrimonio neto.

7.3 Valor razonable de tos instrumentos ¡inancie¡os - La Admin¡stración
cons¡dera que los ¡mportes en l¡bros de los activos y pasivos f¡nanc¡eros
reconoc¡dos al costo amortizado en los estados f¡nancieros se aproximan a
su valor razonable.

PATRIMONIO

A.l Capital asignado - El capital asignado de la Sucursal y aprobado por la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador es de US$2
mil.

8.2 Ut¡lidades retenidds

3Lt 12t 78

a.

Utilidades reten¡das - distribuibles
Resultados acumulados de la adopc¡ón por

primera vez de las NIIF

Total

Utilidades retenldas - distribuibles - Constituyen
distr¡bución generadas en los años 2017 y 2018, En

747

31t 12t 17

1,358

{90)

zga 1268

las ut¡l¡dades sujetas a
octubre del año 2018,
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la Casa Matriz aprobó la compensac¡ón del déficit generado en los años
2008, 2015 y 2016 ftente a las util¡dades generadas en los años 2011, 2012
y 2013.

Resultados acu¡narlados otoverriéntés dé ta adooción por pú¡neh véz
de tas N F - La Superintendencia de CompañÍas del Ecuador, mediante
Resoluc¡ón SC.G.ICL CPAIFRS,11,007 del 9 de septiembre de 2011,
publicada en el Registro Oficial No.566 del 28 de octubre de 2011 determinó
que el saldo deudor de los ajustes provenientes de la "adopcióñ por pr¡mera
vez de las NIIF", separada del resto de los resu¡tados acumulados, podrá ser
absorb¡do por los resultados acumulados y los del último ejercrcio
económ¡co conclu¡do, si los hubiere,

En odubre del año 2018, la Casa lvlatriz aprobó la absorción de los saldos
deudores por resultados acumulados de la adopción por pr¡mera vez de las
NIIF, frente a los saldos de ut¡l¡dades retenidas,

e.3 DJr!!EA49S - En octubre del año 2018, la Casa lYatriz aprobó la distribuc¡ón
de div¡dendos por US$1.1 millones provenientes de ¡os resultados sujetos a
distr¡bución generados en los años 2013 y 2014,

A part¡r del año 2010, los d¡videndos distribuidos a favor de acc¡on¡stas
personas naturales res¡dentes en el Ecuador y de soc¡edades domiciliadas en
paraísos fiscales, o en jur¡sdicc¡ones de menor imposición, se encuentran
sujetos a retención para efectos del impuesto a la renta,

INGRESOS

Año terminado
31l1A1a 3 12t77

Desaoreoacíón de ¡noresosi
Arrendamiento de tuberías
Inspección
Reparación
Otros

Total

10. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA

199

199

209
11

L4

214

Año termiñado
37t121!8 31t12t17

Costo de los servicios
Gastos de admin¡stración y ventas

Total

20
52

72

7a

222
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Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue:

Año term¡nado
3L/12t1A 31t12t17

Honorarios y serv¡c¡os
Sueldos y beneficios a empleados
Alquiler de equipos
Suministros y mater¡ales
Impuestos y contribuc¡ones
Depreciaciones de prop¡edades y equ¡po
¡4antenim¡ento y reparaciones
Seguros
Arrendamiento de inmuebles
Otros

Total

79
54

13
9

16
13
4
9

25

222

44

1g

2
1

z2

11. oTROS TNGRESOS, NETO

Al 31 dé diciembre del 2018, corresponde pr¡nc¡palmente a Lls$519 mil por
concepto de ¡ngreso generado en el reverso de provisión de dudoso cobro de
facturas vencidas de los clientes Schlumberger del Ecuador S,A., S¡nopec
International Petroleum Service Ecuador S.A. y EP Petroamazonas, las cuales en el
año 2018 fueron recuperadas en su totalidad. Al 31 de d¡c¡embre del 2017,
corresponde priñcipalmente al ingreso por venta de propiedades y equ¡pos y
chatarra por US$212 mil y US$24 m¡1, respectivameñte.

COMPROMISOS

Al 31 de diciembre de 2018, la Sucursal mantiene suscrito un contrato con
Petroleum & Power Engineers S. A. para el arrendamiento de equ¡pos para la
industria petrolera con vigeñc¡a hasta agosto del 2019, con opción a prórroga s¡
las partes así lo aceptan. Los precios para e¡ serv¡c¡o de renta se encuentran
defin¡dos en el contrato. La Sucursal no ha otorgado garantías en relacaón con
estos contratos.

HEcHos ocuRRrDos DEspuÉs DEL pERÍooo sosne EL euE sE tNFoRMA

Entre el 31 de dic¡embre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros
(24 de abril del 2019) no se produjercn eventos que en op¡nión de la
Adrñinistrac¡ón pudieran tener un efecto importante sobre los estados financjeros
adjuntos.

a2-

13.



14. APROBACTóN DE LOS ESTADOS FINANC¡EROS

Los estados financ¡eros por el año term¡nado el 31 de d¡ciembre del 2018 han sido
aprobados por la Admiñistración de Superior Energy Services LLC Colombia en
abril 24 del 2019 y serán presentados a su Casa Matriz para su aprobación. En
op¡nión de la AdDi4islración, estos estados financ¡eros serán aprobados s¡n
modificaci

e Legal
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